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Venezuela tenÃa previsto formalizar este jueves su retiro de la OrganizaciÃ³n de Estados Americanos. Los politÃ³logos
Carlos RaÃºl HernÃ¡ndez y Sadio Garavini analizaron las consecuencias de la decisiÃ³n anunciada por el gobierno
venezolano.





Caracas.- La canciller de la RepÃºblica, Delcy RodrÃguez, anunciÃ³ que hoy (jueves 27 de abril) se harÃ¡ entrega oficial
de la Carta de retiro de la OrganizaciÃ³n de Estados Americanos (OEA), un proceso que tarda 24 meses en efectuarse,
segÃºn lo establece el artÃculo 143 de la Carta de la OEA, donde tambiÃ©n se precisa que â€œel Estado denunciante quedarÃ¡
desligado de la organizaciÃ³n una vez que haya cumplido con las obligaciones emanadas en la Cartaâ€•.



Luego de que la OEA efectuÃ³ una sesiÃ³n ordinaria en la que aprobÃ³ con 19 votos un Consejo Permanente para tratar
la situaciÃ³n de Venezuela, la canciller Delcy RodrÃguez anunciÃ³ la retirada e informÃ³ que no van a participar mÃ¡s en
las sesiones de ese organismo que a su juicio busca posicionar el â€œintervencionismoâ€• para perturbar y aislar el paÃs. La
pregunta ahora es Â¿CuÃ¡les son las implicaciones que este hecho tiene para el paÃs?.



El doctor en Ciencias PolÃticas Sadio Garavini analizÃ³ en exclusiva para El Universal las implicaciones que se
desarrollarÃan una vez que Venezuela deje de formar parte de la OrganizaciÃ³n de Estados Americanos. â€œHay que
aclarar que no es una salida porque tienen que pasar dos aÃ±os y ademÃ¡s debe pagar una deuda de 8.7 millones de
dÃ³lares por cuotas atrasadasâ€•.



El aislamiento internacional serÃa una de las consecuencias que acarrea ese procedimiento, manifestÃ³. A su juicio la
decisiÃ³n de Venezuela tendrÃ¡ mucho que ver con una estrategia de presiÃ³n â€œhacia los paÃses indecisos para que sean
mÃ¡s condescendientes en las prÃ³ximas sesionesâ€•.



ResaltÃ³ que la imagen del Gobierno se va a ver â€œcada vez mÃ¡s afectadaâ€• luego de esta decisiÃ³n. DestacÃ³ que la salida
de Venezuela de la OEA no recibiÃ³ el respaldo esperado por paÃses que la habÃan apoyado anteriormente. â€œEl
Salvador y RepÃºblica Dominicana por primera vez se abstuvieron a no votar cuando antes siempre estaban a favor de
Venezuela. Por otra parte Santa LucÃa, que es un gran aliado y recibe petrÃ³leo, votÃ³ en contraâ€•. Â 



En ese sentido, el politÃ³logo Carlos RaÃºl HernÃ¡ndez coincidiÃ³ con que la salida de Venezuela es un incidente â€œnegativoâ€•
en todo sentido pero mucho mÃ¡s en el polÃtico porque la convierte en una naciÃ³n â€œfallida, irregular, desordenada y
autoritariaâ€•, que para Ã©l â€œcontribuye con esa imagen, muy mala, que el Gobierno ha creado del paÃsâ€•.



TambiÃ©n se refiriÃ³ a lo negativo que es para la oposiciÃ³n, porque lo fundamental serÃa manejar el apoyo y la presencia
de los diferentes organismos internacionales. â€œTodo lo que implica distanciar aÂ  Venezuela de un organismo internacional
es maloâ€•, recalcÃ³.
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Los politÃ³logos, ademÃ¡s, coincidieron en la posibilidad de que la OEA propicie la constituciÃ³n de un grupo de amigos
conformado por cinco o seis paÃses no precisamente del hemisferio, para que puedan llegar a una negociaciÃ³n que
aporte una soluciÃ³n al â€œconflictoâ€• que presenta el paÃs. Â 





Posibles sanciones para Venezuela



HernÃ¡ndez analizÃ³ que por ser paÃses soberanos no se les pueden dar Ã³rdenes, solo sugerencias, sin embargo
explicÃ³ que las posibles sanciones ya se han venido desencadenando. Luego de votar y obtener los 19 votos para
discutir el tema de Venezuela â€œse puede intervenirâ€• con el ya mencionado grupo de amigos para consensuar las
decisiones que deberÃa tomar Venezuela para que cesen las diferencias y los conflictos en el paÃs.



Garavini destacÃ³ que las sanciones serÃ¡n mÃ¡s individuales de cada paÃs contra el Estado y recordÃ³ que el paÃs
mantiene relaciones comerciales con Brasil y Argentina, asÃ como con Estado Unidos.





Relaciones con los organismos internacionales



SegÃºn la opiniÃ³n de los politÃ³logos, la relaciÃ³n con los otros paÃsesÂ  dentro de organizaciones como la
ComunicaciÃ³n de Estados Latinoamericanos y CaribeÃ±os (CELAC), Mercado ComÃºn del Sur (Mercosur) y UniÃ³n de
las Naciones Suramericanas (Unasur) pudieran encaminarse hacia un aislamiento.



En la CELAC, un organismo similar a la OEA, salvo por la presencia de Cuba y la ausencia de Estados Unidos y
CanadÃ¡, cualquier votaciÃ³n que se haga terminarÃa con 17 votos en contra, 11 a favor y 4 abstenciones. â€œSiempre
Venezuela va a ser minorÃaâ€•, dijo Garavini.



Con respecto a la Unasur no se desarrollarÃan acuerdos en contra de Venezuela por ser por consenso en vez de votos,
expresÃ³.Â  Al mismo tiempo dijo que en el Mercosur, Venezuela hace algÃºn tiempo que no es encargado de vender pero
sÃ es comprador y que las relaciones allÃ se verÃan afectadas de algÃºn modo, ya que las compras â€œno serÃan tan
fÃ¡ciles como antesâ€•.





Relaciones econÃ³micas



Garavini sostuvo que se privarÃan de recibir crÃ©ditos desde el Banco Interamericano de Desarrollo y se complicarÃa la
relaciÃ³n con los banqueros internacionales.



Entretanto, el diputado a la Asamblea Nacional y presidente del Parlatino en Venezuela, Ã•ngel Medina, asegurÃ³ que la
salida de Venezuela de la organizaciÃ³n es una mala imagen para los sectores financieros del mundo. â€œNo hay
posibilidad de confianza ni de entender a Venezuela como un paÃs estable y eso tiene un impacto directo con las
finanzas internacionalesâ€•.

Contexto TMT

http://52.0.220.108/base/resumendenoticias Potenciado por Joomla! Generado: 25 May, 2024, 12:41






Â¿QuÃ© pasarÃa en los dos aÃ±os del proceso de la salida de Venezuela de la OEA?



El parlamentario detallÃ³ que la Carta Interamericana DemocrÃ¡tica seguirÃ¡ su curso porque Venezuela aÃºn tiene la
obligaciÃ³n de asistir y tomar en consideraciÃ³n las decisiones que tome el bloque regional.



CoincidiÃ³ con la opiniÃ³n de Garavini sobre que Venezuela debe cumplir con las decisiones que establezca la
organizaciÃ³n. AdemÃ¡s, dijo, Venezuela sigue presente hasta el 27 de abril del aÃ±o 2019, por lo que aclarÃ³ que esto es
un procedimiento, mÃ¡s no una salida inmediata y acotÃ³ que probablemente dentro de dos aÃ±os no estÃ©n ni el mismo
Presidente de la RepÃºblica ni la actual Canciller.





Â¿La salida de Venezuela de la OEA es constitucional?



En la ConstituciÃ³n, especÃficamente al artÃculo 19 establece que â€œel Estado garantizarÃ¡ a toda persona, conforme al
principio de progresividad y sin discriminaciÃ³n alguna, el goce y ejercicio irrenunciable, indivisible e interdependiente de
los derechos humanos. Su respeto y garantÃa son obligatorios para los Ã³rganos del Poder PÃºblico de conformidad con
la ConstituciÃ³n, los tratados sobre derechos humanos suscritos y ratificados por la RepÃºblica y las leyes que los
desarrollenâ€•.



Por ello la diputada a la Asamblea Nacional, Delsa SolÃ³rzano, cuestionÃ³ la denuncia porque â€œnosotros no podemos
denunciar, porque se trata de Derechos Humanos progresivos y segÃºn establece la ConstituciÃ³n no se pueden
denunciar tratados que contemplen los Derechos Humanosâ€•.



Seguidamente estÃ¡n los artÃculos 23 y 31. El primero detalla que: â€œLos tratados, pactos y convenciones relativos a
derechos humanos, suscritos y ratificados por Venezuela, tienen jerarquÃa constitucional y prevalecen en el orden
interno, en la medida en que contengan normas sobre su goce y ejercicio mÃ¡s favorables a las establecidas por esta
ConstituciÃ³n y la ley de la RepÃºblica, y son de aplicaciÃ³n inmediata y directa por los tribunales y demÃ¡s Ã³rganos del
Poder PÃºblicoâ€•.



El segundo reza que: â€œToda persona tiene derecho, en los tÃ©rminos establecidos por los tratados, pactos y convenciones
sobre derechos humanos ratificados por la RepÃºblica, a dirigir peticiones o quejas ante los Ã³rganos internacionales
creados para tales fines, con el objeto de solicitar el amparo a sus derechos humanosâ€•.



â€œEl Estado adoptarÃ¡, conforme a procedimientos establecidos en esta ConstituciÃ³n y la ley, las medidas que sean
necesarias para dar cumplimiento a las decisiones emanadas de los Ã³rganos internacionales previstos en este artÃculoâ€•.



Es decir que Venezuela como Estado estÃ¡ en el deber de cumplir y acatar lo establecido en los tratados que se han
suscrito en relaciÃ³n a los Derechos Humanos. AÃºn en el proceso de salida de acuerdo a la ConstituciÃ³n se deberÃ¡n
acatar las normas hasta que se efectÃºe su salida administrativa.



Como tambiÃ©n es legalmente constitucional que los ciudadanos emitan denuncias y quejas ante los organismos
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internacionales cuando se vean vulnerados los Derechos Humanos, en ese sentido es vÃ¡lido que los diputados a la
Asamblea Nacional hayan mantenido conversaciones con el Secretario General, Luis Almagro, para solicitar atenciÃ³n
ante lo que ellos consideran irregularidades por parte del Gobierno venezolano, actuaciÃ³n que ha sido criticada en
reiteradas oportunidades por la Canciller de la RepÃºblica y el Mandatario nacional calificando la acciÃ³n como un
propÃ³sito para el â€œintervencionismoâ€• del paÃs.



Por otra parte tambiÃ©n estÃ¡ el artÃculo 154 de la Carta Magna que indica: â€œLos tratados celebrados por la RepÃºblica
deben ser aprobados por la Asamblea Nacional antes de su ratificaciÃ³n por el Presidente o Presidenta de la RepÃºblica,
a excepciÃ³n de aquellos mediante los cuales se trate de ejecutar o perfeccionar obligaciones preexistentes de la
RepÃºblica, aplicar principios expresamente reconocidos por ella, ejecutar actos ordinarios en las relaciones
internacionales o ejercer facultades que la ley atribuya expresamente al Ejecutivo Nacionalâ€•.



En ese sentido Garavini expresÃ³ que es un artÃculo interpretativo, pues el texto establece que el parlamento aprueba
los tratados, mÃ¡s no las denuncias, eso le corresponde al Ejecutivo, explicÃ³. Sin embargo como los tratados se refieren
al mejoramiento de los Derechos Humanos pasa a ser Supra Constitucional. â€œEn ese caso no podrÃa hacerlo el
Ejecutivo, porque la interpretaciÃ³n le corresponde al Tribunal Supremo de Justicia desde la Sala Constitucional y allÃ
deciden si es constitucional o noâ€•.



El politÃ³logo alegÃ³ que la interpretaciÃ³n tendrÃa el mismo concepto que la que harÃa el Ejecutivo porque a su juicio
â€œno es un TSJ equilibradoâ€•. Â 



Venezuela, uno de los miembros fundadores de la OEA, se convierte en el primer paÃs que decide iniciar el proceso de
salida desde que se instalÃ³ la OrganizaciÃ³n de Estados Americanos en 1948.Â  Ya anteriormente, Venezuela se ha
retirado de otros organismos internacionales.



El 10 de septiembre de 2012 el expresidente Hugo ChÃ¡vez denunciÃ³ la ConvenciÃ³n Americana de Derechos Humanos
y se hizo efectiva el 10 de septiembre del 2013. aun asÃ representantes de Venezuela continuaron participando en las
audiencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Antes, en el 2006, Venezuela dejÃ³ de ser miembro de la
Comunidad Andina de Naciones (CAN), luego que ChÃ¡vez expresÃ³ su malestar por los tratados de libre comercio
firmados por Colombia y PerÃº con Estados Unidos que en ese momento tambiÃ©n negociaba con Ecuador.





http://www.eluniversal.com/noticias/politica/que-implicaciones-tiene-salida-venezuela-oea_650274
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